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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 470/09, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2010.

RESOLUCIÓN N° • /10.-
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VISTO \ CONSIDERANDO que el día 30 de Octubre del .órneme .MU*, na
.K . j m u r i i u ü a en "nuestra Pro\a !a Subsede del Instituto Argentino de Derecho Comercial
IK ,oino oh jc to principal fomentar espacios de debate con la participación de diversos actores

.-.-, ,-on ínteres o preocupación en el tema, además de promover, realizar y difundir estudios
o>. a la temática del Derecho Comercial.

Que dicha creación es iniciativa de profesionales del Derecho y de Ciencias
m;cas de Río Grande y Ushuaia, por lo que con ánimo de presentar formalmente dicha

nan organizado la "Primera Jornada Provincial de Derecho Comercial" a llevarse a cabo el
Diciembre del corriente año, en la sala "Conrado Witthaus" del edificio de Tribunales de

i v i ' . i dad . para comenzar a trabajar en la generación de ámbitos de discusión sobre temáticas

Que dada la importancia y la proximidad de las mismas, esta Cámara Legis la t iva
, Jeeiarai de Interés Provincial la citada Jornada.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum'" dv la,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución.
;, a ío establecido en el a Constitución Provincial y el Reglamento Interno de la Cámara., -

POR ELLO: ^
fy

K¡ V íc^PRESIDENTE 1' A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
ODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR ^

R E S U E L V E :

ARTÍCl LO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial, la "Primera Jornada Provincial de Derecho
Comerciar' a llevarse a cabo el día 11 de Diciembre del corriente año, en la sala "Conrado
Vv iithcui^ jei edificio de Tribunales de nuestra ciudad, por ios motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2".-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO T.-Regístrese. Comuniqúese a quién corresponda. Cumplido. Archívese.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° A70 709


